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Ref. Ordinario Laboral – promovido por ALEXANDER ZAMORA 

VELÁSQUEZ en contra de ALIMENTOS GAMAR S.A.S. Rad. No. 

18592-31-89-002-2021-00174-01. 

 

1. Conforme con lo instituido en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 66 y 82 del C.P.L, SE ADMITE en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, Caquetá, el 9 de febrero de 

2024, dentro del proceso ordinario laboral de la referencia.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Auto laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Ana Georgina Manjarrez Ortiz  

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones.  

Radicación: 18001-41-05-002-2014-000136-01. 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, catorce (14) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Examinada la actuación, advierte el despacho que se hace pertinente 

pronunciarse sobre la representación judicial de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de la siguiente forma:   

 

 La abogada Danny Sthefanny Arriaga Peña, presenta renuncia al 

poder otorgado para el presente asunto, tal y como lo contempla el 

artículo 76 del CGP, en su inciso 4, por lo que se acepta su renuncia 

al poder.  

 

  Luego, el 22 de febrero de 2023, se aporta poder de sustitución por la 

doctora Yolanda Herrera Murgueito, al abogado Juan David Guio 

Castillo, el cual está presentado en legal y debida forma conforme a 

lo estipulado en el artículo 75 del Código General del Proceso, por lo 

que el despacho le reconoce personería para actuar en representación 

de Colpensiones, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

Por otro lado, en cuanto a representación judicial de la demandante, 

tenemos lo siguiente:  

 

 La abogada Aracelis Andrade Prada, abogada sustituta de Conde 

Abogados Asociados S.A.S, presenta renuncia al poder otorgado para 

el presente asunto, tal y como lo contempla el artículo 76 del CGP, en 

su inciso 4, por lo que se acepta su renuncia al poder.  

 

  Luego, el 24 de mayo de 2023, se aporta poder otorgado a la abogada 

Ana María Manchola Trujillo, el cual está presentado en legal y debida 

forma conforme a lo estipulado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, por lo que el despacho le reconoce personería para actuar 

en representación de Ana Georgina Manjarrez Ortiz, en los términos 

y para los fines del poder adjunto.  

 

 Posteriormente, el 11 de enero de 2024, la abogada Ana María 

Manchola Trujillo, presenta renuncia al poder otorgado para el 

presente asunto, tal y como lo contempla el artículo 76 del CGP, en su 

inciso 4, por lo que se acepta su renuncia al poder.  



Auto laboral  

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Ana Georgina Manjarrez Ortiz  

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones.  

Radicación: 18001-41-05-002-2014-000136-01. 

 

 

 Después, mediante correo de 1º de febrero de 2024, se aporta poder 

otorgado al abogado Jorge Otoniel Bermeo Manrique, el cual está 

presentado en legal y debida forma conforme a lo estipulado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso, por lo que el despacho le 

reconoce personería para actuar en representación de Ana Georgina 

Manjarrez Ortiz, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

Por otra parte, en relación con la solicitud de impulso procesal, se informa 

que,  con ocasión de la especialización de Salas ordenada mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, y la redistribución de procesos 

dispuesta por Acuerdo CSJCAQA23-5 de 6 de febrero de 2023 (295 

expedientes), el asunto de la referencia se situó conforme el orden de arribo a 

este Tribunal, de manera que, de acuerdo con ello, y considerando la prelación 

que debe darse a los asuntos de carácter constitucional (acciones de tutela de 

primera y segunda instancia, consultas de incidentes de desacato y habeas 

corpus), se procederá a su trámite. 

 

Finalmente, se ordena la remisión del link de proceso al apoderado de la 

parte demandante, conforme las disposiciones legales.  

 

 

Notifíquese,  

 

La magistrada,  

 

 

DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Ref. Verbal de Responsabilidad Civil Médica formulado por JAIRO 

HERNÁN AYALA CHICO y OTROS, en contra de SALUDCOOP EPS 

y OTROS Rad. No.   18001-31-03-002-2014-00301-01. 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación 

de costas visible en el documento 83 del expediente digital del 

cuaderno del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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